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Avances y resultados
Primera reunión Grupo Ampliado



Objetivo



Primera reunión del grupo ampliado de actores que apoyarán la

formulación del Plan de Ordenamiento de la Cadena de Maíz.

Se socializarán y retroalimentarán los avances y resultados del análisis

situacional, línea base y análisis prospectivo de la cadena de maíz.

Reunión Grupo Ampliado



Agenda





Antecedentes de política



Impulsar la transformación productiva, la competitividad 

agropecuaria y el desarrollo rural, promoviendo condiciones que dinamicen 

provisión de bienes y servicios, inversión, emprendimiento y desarrollo agroindustrial 

para mayor equidad rural

Política agropecuaria 2018-2022



Productividad + Rentabilidad = CompetitividadII

Objetivo
Promover el Ordenamiento de la Producción y la 

integración de los productores con la agroindustria

Transformación y Ordenamiento de la Producción Agropecuaria

Ordenar la producción 

agropecuaria, pesquera y 

acuícola para  una mayor 

competitividad

Fomentar la articulación 

de pequeños y medianos 

productores con la 

agroindustria

Impulsar la investigación, 

desarrollo tecnológico e 

innovación agropecuaria

Fortalecer la defensa 

comercial para el 

aprovechamiento de los 

Acuerdos Comerciales

Promover la 

Agricultura por 

Contrato 

Política agropecuaria 2018-2022



Ordenamiento productivo 

2018-2022

Ordenamiento de la Producción
arroz, leche, acuicultura, papa, aguacate hass, maíz, 

cebolla bulbo, forestal, algodón, cacao, caña 

panelera y banano de exportación

Resolución 128 de 2017 del MADR. Lineamientos de Política para el Ordenamiento Productivo y Social de la Propiedad 

Rural - OPSR “El uso eficiente del suelo es el resultado de un proceso planificado de ordenamiento productivo y social de la 

propiedad rural, el cual tiene como objetivo mejorar la productividad y competitividad del territorio, en equilibrio con la 

sostenibilidad social, económica y ambiental de los sistemas de producción agropecuaria”

• Incidir en la oferta y demanda local para mejorar condiciones de comercialización 

de las cosechas

• Planificación de siembras para suavizar ciclos de sobreoferta y escasez y reducir 

volatilidad de los precios

• Focalizar inversiones públicas y privadas para el desarrollo de clústeres en las 

zonas de mayor aptitud y desempeño productivo

• Promover integración de pequeños y medianos productores con la agroindustria a 

través de la agricultura por contrato.

• No considera aspectos del ordenamiento social de la propiedad (tenencia, 

distribución, formalización, mercado de tierras), ambientales o de ordenamiento 

territorial.

Planes de ordenamiento productivo 

a 20 años

Arroz Maíz

Papa Láctea y Cárnica

Política agropecuaria 2018-2022Política agropecuaria 2018-2022



El PND establece como una de las metas del Pacto II, “Pacto por el

emprendimiento la formalización y la productividad: una economía dinámica,
incluyente y sostenible que potencie todos nuestros talentos”, Literal E, “Campo

con progreso: Una alianza para dinamizar el desarrollo y la productividad de la
Colombia rural”, que el MADR liderará la formulación de 4 Planes de

ordenamiento productivos - POP. (Departamento Nacional de Planeación -

DNP, 2019, pág. 230 y 249)

PND 2018 -2022 Pacto por Colombia, pacto por la equidad



¿ Qué es el Plan de 
Ordenamiento Productivo

¿



Identificar las necesidades mas relevantes, realizar un
análisis prospectivo y definir la visión de la cadena a 20

años, los lineamientos de política y plan de

acción que permitan al MADR, con el apoyo de los actores

públicos y privados involucrados, orientar el sector a

corto mediano y largo plazo, que propendan por su

sostenibilidad social, económica y ambiental.

Alcance



Proceso de planificación estratégica, de carácter técnico y

político, que se formula de forma participativa con actores públicos

y privados para las cadenas productivas en el marco de las

competencias del MADR y que busca contribuir a mejorar la

productividad agropecuaria, la seguridad alimentaria, la competitividad y
la seguridad jurídica sobre la propiedad de la tierra, bajo principios

de responsabilidad social, sostenibilidad ambiental y

desarrollo económico.

¿Cómo se hace?



¿Qué contiene el Plan de 
Ordenamiento Productivo

¿



Análisis situacional

Línea base

Análisis prospectivo

Lineamientos de política

Plan de acción

Seguimiento y evaluación

Productos a obtener



¿ Quiénes participan
¿



Dirección de Uso Eficiente y 

Adecuación de Tierras

Dirección 

Cadenas Agrícolas y Forestales

Grupo Base

Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural

UPRA

Secretaria Técnica Cadena de Maíz

Dirección de Ordenamiento 

Social de la Propiedad

Oficina TICs

Organigrama de trabajo

Grupo Ampliado



A partir del análisis de actores y con 

el objetivo de conformar el GRUPO 

BASE que liderará la formulación 

del Plan de Ordenamiento de la 

Cadena de Maíz, se priorizaron 

15 actores:

Grupo Base

• Actores estratégicos que  liderarán la construcción, concertación y validación del plan de 

ordenamiento de la cadena del maíz.

• Se espera participación, apropiación y compromiso permanente a lo largo de todo el proceso.

• Apoyo en el desarrollo de consultas, entrevistas, revisión de documentos, aporte de información

• Asistencia a reuniones virtuales que se programen

No. Grupo Base

1 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - MADR

2 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN - DNP

3 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA

4 MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO DE COLOMBIA - MINCOMERCIO

5 ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA - ANDI (CÁMARA DE ALIMENTOS)

6 FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE CEREALES Y LEGUMINOSAS - FENALCE

7 PORKCOLOMBIA

8 ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SEMILLAS Y BIOTECNOLOGÍA - ACOSEMILLAS

9 CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA - AGROSAVIA

10 ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA - ANDI (CÁMARA DE BALANCEADOS)

11 FEDERACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE ALIMENTOS BALANCEADOS - FEDERAL

12 FEDERACIÓN NACIONAL DE AVICULTORES DE COLOMBIA - FENAVI

13 AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR

14 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA

15 CENTRO INTERNACIONAL DE MEJORAMIENTO DE MAÍZ Y TRIGO - CIMMYT

Estrategias de participación: Grupo Base y Grupo Ampliado



Los demás actores identificados pero no priorizados, harán parte del GRUPO AMPLIADO que apoyará la 

formulación del Plan de Ordenamiento de la Cadena de Maíz. En total 76 actores distribuidos por categoría, así:

Grupo Ampliado

1 AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART

2 AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN  

3 ALTA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LAS REGIONES

4 CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN

5 INNPULSA

6 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

7 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE - MADS

8 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

9 AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT

10 MINISTERIO DE CIENCIAS - MINCIENCIAS

11 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL DE COLOMBIA - MINEDUCACIÓN

12 INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES DE COLOMBIA - IDEAM

13 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

14 MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - MINSALUD

15 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE

16 MINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO - MINTRABAJO

17 MINISTERIO DE TRANSPORTE  - MINTRANSPORTE

18 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS

19 DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

20 DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE POLICÍA FISCAL Y ADUANERA - POLFA

21 INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC

22 UNIDAD ADMINSTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS - UAEOS

ENTIDADES PÚBLICAS 

ORDEN NACIONAL

Harán parte de una estrategia 

más amplia para comunicación, 

divulgación y retroalimentación de 

los resultados consolidados de 

análisis situacional y prospectiva.

Algunos de estos actores podrán 

ser convocados para entrevistas 

o paneles de expertos.



43 ALIMENTOS  POLAR

44 AVIDESA MACPOLLO

45 GRUPO  BIOS - CONTEGRAL

46 GRUPO SOLARTE

47 HARINERA DEL VALLE

48 INGREDION-UNILEVER

49 LA SOBERANA

50 SOLLA, S.A 

51 ALIAR SAS - FAZENDA

52 BAGGRIT DE COLOMBIA S.A. 

53 AGRO GRAIN S.A.

54 TRILLADOR 1 ALIMENTOS LA COMARCA

55 TRILLADOR 2: DIANA AGRÍCOLA S.A.

56 DON MAÍZ SAS

57 ITALCOL

58 AREPAS SARY

PROCESADORES

23 CASA TORO

24 CORTEVA AGRISCIENCE

25 FUNDACIÓN MANUEL MEJÍA

26 SEMILLAS VALLE SA

27 UNIVERSIDAD DE CORDOBA

28 UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS

29 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

30 YARA

31 AGROINSUMOS SAS

32 DIABONOS

33 ANDI (CAMARA DE PROCULTIVOS)

34 FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO

35 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA - BANAGRARIO

36
FEDERACIÓN NACIONAL DE USUARIOS DE DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS - 

FEDERRIEGO

37 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

38 CENTRO INTERNACIONAL DE AGRICULTURA TROPICAL  - CIAT

39 BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA  S. A. - BANCOLDEX

40
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DE LA CADENA 

AGROALIMENTARIA DE LOS CEREALES Y LAS LEGUMINOSAS - CENICEL

41 ALMAVIVA S.A. INTEGRADOR LOGÍSTICO

42 ALMAGRARIO COLOMBIA OPERADOR LOGÍSTICO

PROVEEDORES DE BIENES 

Y SERVICIOS

Grupo Ampliado



59 AGENCIA DE ESTADOS UNIDOS PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL

60 HARVESTPLUS / DIRECTORA ADJUNTA HARVESTPLUS LAC

61 SERVICIO AGRÍCOLA EN EL EXTERIOR (FAS)

62 U.S. GRAIN COUNCIL (CONSEJO  DE  GRANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS)

63 INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA - IICA

64 PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO - PNUD

65
ORGANIZACIÓN DE LA NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y AGRICULTURA 

- FAO COLOMBIA

ENTIDADES 

TRANSNACIONALES Y/O 

INTERNACIONALES 

69 ALCALDIAS 

70 GOBERNACIONES

71 CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES - CARs

72 SECRETARÍAS DE SALUD DEPARTAMENTALES

73 SECRETARÍAS DE AGRICULTURA DEPARTAMENTALES

ENTIDADES PÚBLICAS 

TERRITORIALES

74 BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA - BMC

75 CORABASTOS

76 CENTRAL MAYORISTA DE ANTIOQUIA

COMERCIALIZADORES

66 ORGANIZACIONES REGIONALES Y LOCALES DE PRODUCTORES

67 FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA

68 FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS - FEDEGAN

PRODUCTORES

Grupo Ampliado



¿ Cuáles son

las fechas clave
¿



CRONOGRAMA DE REUNIONESCronograma de trabajo - Fechas claves

Abr Jun Jul Ago Sep May Ago Nov Dic Jun Ago

21 may

28 may16 abr 12 y 30 

jun

16 jul 13 ago

17, 23 y 

30 sep

2020

10 ago

13 ago

27 ago

18 nov

25 nov

02 dic

2021

16 jun

23 jun

30 jun

2022

Reunión Directivos UPRA

Reunión Grupo Base

Reunión Grupo Ampliado



Avances y resultados



Análisis situacional

Línea base

Análisis prospectivo

Lineamientos de política

Plan de acción

Seguimiento y evaluación

Avances y resultados



https://www.upra.gov.co/



2021

Agosto

27

¡Gracias!

Felipe Fonseca Fino
Director general

3112229166
felipe.fonseca@upra.gov.co                  Twiter: @felipeff


